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 INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES 1.

En los últimos años, el sector de la construcción ha alcanzado unos índices de 

actividad muy elevados, provocando esta situación un auge extraordinario de la 

generación de residuos procedentes tanto de la construcción de infraestructuras y 

edificaciones de nueva planta como de la demolición de inmuebles antiguos 

formando la categoría de residuos denominada de construcción y demolición. 

El problema ambiental que plantean estos residuos se deriva no solo del creciente 

volumen de su generación, sino de su tratamiento, que todavía hoy es insatisfactorio 

en la mayor parte de los casos. En efecto, a la insuficiente prevención de la 

producción de residuos en origen se une el escaso reciclado de los que se generan. 

Entre los impactos ambientales que ello provoca, cabe destacar la contaminación de 

suelos y acuíferos en vertederos incontrolados, el deterioro paisajístico y la 

eliminación de estos residuos sin aprovechamiento de sus recursos valorizables. 

Esta grave situación debe corregirse, con el fin de conseguir un desarrollo más 

sostenible de la actividad constructiva. 

En este contexto, existe un consenso general de todos los sectores afectados sobre 

la necesidad de disponer de una normativa básica, específica para los residuos de 

construcción y demolición, que establezca los requisitos mínimos de su producción y 

gestión, con objeto de promover su prevención, reutilización, reciclado, valorización 

y el adecuado tratamiento de los destinados a eliminación. 

Con anterioridad al REAL DECRETO 105/2008, que regula la producción y gestión 

de los residuos de construcción y demolición, existía el Plan Nacional de Residuos 

de Construcción y Demolición (PNRCD) 2001-2006, el cual proponía la elaboración 

de una normativa específica para este flujo de residuos, basada en los principios de 

jerarquía de gestión y de responsabilidad del productor. 

Asimismo la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, en su artículo 1.2 faculta al 

Gobierno para fijar disposiciones específicas relativas a la producción y gestión de 

diferentes tipos de residuos con el objetivo final de prevenir la incidencia ambiental 

de los mismos. Asimismo, su artículo 11.1, en la redacción dada por la disposición 

final primera de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección 

de la atmósfera, faculta al Gobierno para regular los términos y condiciones relativos 
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a la obligación del poseedor de residuos de construcción y demolición de separarlos 

por tipos de materiales. 

 OBJETO 2.

El presente Anejo se ha redactado con la finalidad de cumplir el REAL DECRETO 

105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición, a partir de aquí RCD’s. Dicho Real Decreto 

establece los requisitos mínimos en cuanto a la producción y gestión de RCD’s, con 

objeto de promover su prevención, reutilización, reciclado, valorización y el 

adecuado tratamiento de los destinados a eliminación. 

De tal forma, el Real Decreto prohíbe el depósito sin tratamiento previo y demanda 

el establecimiento de sistemas de tarifas que desincentiven el depósito en vertedero 

de residuos valorizables o el de aquellos otros en los que el tratamiento previo se 

haya limitado a una mera clasificación. 

El Real Decreto también establece los criterios mínimos para distinguir cuándo la 

utilización de residuos inertes en obras de restauración, acondicionamiento o relleno, 

puede considerarse una operación de valorización y no de eliminación en vertedero. 

 PROBLEMAS Y ORIGEN DE LOS RCD´S 3.

Los principales problemas que presentan estos residuos son: 

La elevada ocupación del territorio: en la actualidad, la enorme cantidad de RCD´s 

hace que continuamente se estén clausurando vertederos de inertes lo que implica 

la búsqueda de un nuevo emplazamiento. 

La degradación paisajística: los vertidos incontrolados de RCD´s, motivados por los 

enormes volúmenes que se generan y por el precio del transporte y de la gestión, 

producen un gran impacto visual.  

La contaminación de suelos, cauces y acuíferos: la presencia de residuos peligrosos 

junto a los residuos inertes, de los que no son separados a la hora de llevarlos a 

deposito, provocan la contaminación del entorno debido a que los vertederos de 

inertes no se encuentran preparados para albergar residuos tóxicos y peligrosos.  
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Los impactos sobre los recursos hídricos: el abandono de los RCD´s en lugares 

inadecuados genera una serie de impactos físicos, tanto para las aguas 

superficiales, como para las subterráneas. Éstos pueden ser un aumento de los 

materiales en suspensión, disminución de la calidad de las aguas… 

El rechazo social y la disminución de la calidad de vida del entorno.  

El consumo en exceso de recursos naturales: la fácil obtención de los áridos 

naturales junto con el bajo coste de depósito en vertedero de los RCD´s genera un 

consumo elevado de los recursos naturales. Se está desaprovechando la capacidad 

potencial de los RCD´s para otros usos.  

Los efectos inherentes al tráfico pesado: el tráfico pesado produce alteraciones del 

entorno como son el ruido y las vibraciones, así como contaminación del aire por 

emisiones a la atmósfera y consumo de combustible.  

El origen de los residuos de construcción y demolición, tal y como su nombre indica, 

provienen de la construcción y demolición de edificios e infraestructuras. No 

obstante, su composición varía en función del tipo de infraestructura de que se trate. 

El sector de la construcción y edificación puede dividirse de acuerdo al objeto de la 

construcción en: 

� Sector de la edificación – vivienda y edificios utilitarios – el cual incluye: 

• El sector de la vivienda que se dedica a la construcción, mantenimiento y 

renovación de viviendas; 

• El sector de edificación utilitaria que construye, mantiene y renueva 

oficinas, edificios industriales y similares. 

� Sector de infraestructuras que incluye: 

• Construcción de carreteras; 

• Otras infraestructuras especiales (puentes, túneles, canales, etc.). 

En este caso concreto, los residuos de construcción y demolición provienen del 

sector de infraestructuras que se dedica a la construcción, mantenimiento y 

renovación de infraestructuras de los servicios portuarios. 
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 LISTA EUROPEA DE RESIDUOS 4.

Desde el punto de vista de su clasificación los Residuos de Construcción y 

Demolición aparecen como tales a nivel de dos dígitos en el capítulo 17 del Catálogo 

Europeo de Residuos. 

El Catálogo fue aprobado inicialmente por la Comisión Europea en 1994. 

Posteriormente, en el año 2000, se publicó una nueva Decisión que modificaba el 

mencionado Catálogo, ampliando las categorías consideradas y modificando el 

carácter peligroso de algunas de ellas. 

Por último, en el año 2002, el Comité Técnico para el Progreso y Adaptación de la 

Ciencia y la Tecnología elabora un nuevo Catálogo Europeo de Residuos, que se 

publica mediante la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 

En la tabla que se muestra a continuación se recogen los residuos de construcción y 

demolición que se podrían generar en la obra, codificados con arreglo a la lista 

europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la 

que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista 

europea de residuos. 

Aquellos que vienen marcados por un asterisco (*) tienen la consideración de 

residuos peligrosos. 
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Tabla nº 1.- Residuos de la construcción y demolición (incluida la tierra excavada en 

zonas contaminadas). 

 RESIDUOS IDENTIFICADOS EN LA OBRA 5.

A continuación, tal y como se requiere en el Apartado 2.a)1º del artículo 4. 

Obligaciones del productor de residuos de construcción y demolición del Documento 

de Referencia se han identificado y cuantificado, en toneladas, los residuos de 
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construcción y demolición que se generarán en obra, codificados con arreglo a la 

lista europea de residuos que corresponde a la anterior  tabla nº1. 

 

Tratamiento Destino Cantidad

x
17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especif icadas en el código 17 05 03

Sin tratamiento esp. Restauración / Vertedero 2550,00
17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 06

Sin tratamiento esp. Restauración / Vertedero 0,00
17 05 08 Balasto de vías férreas distinto del especif icado en el código 17 05 07

Sin tratamiento esp. Restauración / Vertedero 0,00

RCD: Naturaleza no pétrea Tratamiento Destino Cantidad
1. Asfalto

17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01 Reciclado Planta de reciclaje RCD 1,44
2. Madera

x 17 02 01 Madera Reciclado Gestor autorizado RNPs 1,15
3. Metales

17 04 01 Cobre, bronce, latón Reciclado 0,00
17 04 02 Aluminio Reciclado 0,00
17 04 03 Plomo 0,00
17 04 04 Zinc 0,00

x 17 04 05 Hierro y Acero Reciclado 1,15
17 04 06 Estaño 0,00
17 04 06 Metales mezclados Reciclado 0,00
17 04 11 Cables distintos de los especif icados en el código 17 04 10 Reciclado 0,00
4. Papel

x 20 01 01 Papel Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,09
5. Plástico

x 17 02 03 Plástico Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,43
6. Vidrio

17 02 02 Vidrio Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,14
7. Yeso

17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del código 17 08 01

Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,06

RCD: Naturaleza pétrea Tratamiento Destino Cantidad
1. Arena Grava y otros áridos

01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el código 
01 04 07 Reciclado Planta de reciclaje RCD 0,00

x 01 04 09 Residuos de arena y arcilla Reciclado Planta de reciclaje RCD 1,15
2. Hormigón

x 17 01 01 Hormigón Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RCD 8,64
3. Ladrillos, azulejos y otros cerámicos

x 17 01 02 Ladrillos Reciclado Planta de reciclaje RCD 0,54
17 01 03 Tejas y materiales cerámicos Reciclado Planta de reciclaje RCD 0,00

x 17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de las 
especif icadas en el código 1 7 01 06. Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RCD 5,40

4. Piedra

x 17 09 04 RDCs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01, 02 y 03 Reciclado 1,44

A.1.: RCDs Nivel I

1. TIERRAS Y PÉTREOS DE LA EXCAVACIÓN

A.2.: RCDs Nivel II

Gestor autorizado RNPs
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Tabla nº 2.- Residuos de la construcción y demolición que se generarán en la obra. 

 OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORACIÓN O ELIMINACIÓN 6.

Existen diferentes tipos de operaciones en la gestión de residuos como pueden son: 

La valorización: es el aprovechamiento de las materias, subproductos, sustancias o 

energía que contienen los residuos. Por ejemplo: vender la ferralla a un chatarreo, 

utilizar la madera para hacer aglomerado, etc.  

La reutilización: es la recuperación de elementos constructivos con la mínima 

transformación posible. Por ejemplo: reutilizar la madera de las barandillas de 

seguridad de las obras de construcción. 

La eliminación: es la práctica más habitual para la gestión de los RCD´s, 

consistiendo ésta en el depósito en vertedero. El depósito de los RCD´s debe 

hacerse en vertederos especialmente diseñados para este fin. 

Otro tipo de operaciones con residuos de construcción y demolición son: 

RCD: Potencialmente peligrosos y otros Tratamiento Destino Cantidad
1. Basuras

x 20 02 01 Residuos biodegradables Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RSU 0,71
x 20 03 01 Mezcla de residuos municipales Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RSU 1,31

2. Potencialmente peligrosos y otros

17 01 06 Mezcal de hormigón, ladrillos, tejas y materilaes cerámicos con sustancias 
peligrosas (SP's) Depósito Seguridad 0,00

17 02 04 Madera, vidrio o plastico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas Tratamiento Fco-Qco 0,00

17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitran de hulla Depósito / Tratamiento 0,00

17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados Depósito / Tratamiento 0,00

17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas Tratamiento Fco-Qco 0,00

17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitran de hulla y otras SP's Tratamiento Fco-Qco 0,00

17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen Amianto Depósito Seguridad 0,00
17 06 03 Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas Depósito Seguridad 0,00

17 06 05 Materiales de construcción que contienen Amianto Depósito Seguridad 0,00

17 08 01 Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con SP's Tratamiento Fco-Qco 0,00

17 09 01 Residuos de construcción y demolición que contienen mercúrio Depósito Seguridad 0,00

17 09 02 Residuos de construcción y demolición que contienen PCB's Depósito Seguridad 0,00

17 09 03 Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP's Depósito Seguridad 0,00

17 06 04 Materiales de aislamientos distintos de los 17 06 01 y 03 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,00

17 05 03 Tierras y piedras que contienen SP's Tratamiento Fco-Qco 0,00

17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas Tratamiento Fco-Qco 0,00

17 05 07 Balastro de vías férreas que contienen sustancias peligrosas Depósito / Tratamiento 0,00

x 15 02 02 Absorventes contaminados (trapos,…) Depósito / Tratamiento 0,01

13 02 05 Aceites usados (minerales no clorados de motor,…) Depósito / Tratamiento 0,00

16 01 07 Filtros de aceite Depósito / Tratamiento 0,00

20 01 21 Tubos fluorescentes Depósito / Tratamiento 0,00

16 06 04 Pilas alcalinas y salinas Depósito / Tratamiento 0,00

16 06 03 Pilas botón Depósito / Tratamiento 0,00

x 15 01 10 Envases vacíos de metal o plastico contaminado Depósito / Tratamiento 0,71

x 08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices Depósito / Tratamiento 0,23

14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados Depósito / Tratamiento 0,00

x 07 07 01 Sobrantes de desencofrantes Depósito / Tratamiento 0,09

x 15 01 11 Aerosoles vacios Depósito / Tratamiento 0,06

16 06 01 Baterías de plomo Depósito / Tratamiento 0,00

x 13 07 03 Hidrocarburos con agua Depósito / Tratamiento 0,06

17 09 04 RDCs mezclados distintos códigos 17 09 01, 02 y 03 Depósito / Tratamiento Restauración / Vertedero 0,00

Gestor autorizado RPs

Gestor autorizado RPs
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El reciclaje, que es la recuperación de algunos materiales que componen los 

residuos, sometidos a un proceso de transformación en la composición de nuevos 

productos. Por ejemplo: la trituración del escombro para hacer áridos reciclados.  

El tratamiento especial que consiste en la recuperación de los residuos 

potencialmente peligrosos susceptibles de contener sustancias contaminantes o 

tóxicas a fin de aislarlos y de facilitar el tratamiento específico o la deposición 

controlada. Por ejemplo: la intertización de los residuos de pintura.  

A continuación se detallan algunos residuos típicos de construcción y sus posibles 

aplicaciones: 

 ESCOMBROS DE HORMIGÓN 6.1.

Entendemos por árido reciclado aquel que procede del machaqueo del hormigón 

realizado con cemento clinker y con áridos naturales (rodados o de machaqueo), 

procedentes de escoria cristalizada o una combinación de los mismos. 

Dependiendo de la calidad de los áridos reciclados obtenidos, sus aplicaciones 

pueden ser las siguientes: 

Carreteras: 

• Bases y subbases sin tratar.  

• Bases y subbases tratadas con cemento o ligantes bituminosos.  

• Capas superficiales del firme.  

Edificación y obra pública: 

• Árido para hormigón en masa y armado.  

• Árido fino para morteros.  

• Cementos fabricados con finos procedentes de hormigón machacado.  

 ESCOMBROS DE MANPOSTERÍA 6.2.

Los escombros de mampostería pueden tener orígenes muy diferentes y un grado 

de limpieza muy variable. Los desechos generados en las demoliciones de 
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albañilería engloban materiales muy diversos como pueden ser: el ladrillo, el ladrillo 

sílico-calcáreo, mezclado o no con hormigón, material cerámico y morteros, etc. 

En función del grado de eliminación de las impurezas se podrá utilizar este residuo 

en diferentes acciones: 

Carreteras: 

• Bases de viales.  

• Bases de caminos rurales.  

• Trasdosados de muros.  

Edificación y obra pública. 

• Áridos para hormigones y morteros.  

• Trasdosados de muros.  

 RECICLADO DE PAVIMENTOS ASFÁLTICOS 6.3.

La reutilización de pavimentos procedentes de la demolición de las capas de firmes 

de carreteras es posible, siendo las técnicas utilizadas para su aplicación muy 

variadas. 

El reciclado de estos pavimentos puede realizarse en planta o "in situ" dependiendo 

de si este va a ser utilizado en la propia obra de la que procede o si por el contrario 

su destino final es otro. El proceso "in situ" consiste en levantar la capa del firme, 

limpiar y seleccionar los áridos y mezclarlos con ligantes bituminosos para su 

posterior aplicación. 

El reciclado se realiza sobre materiales que han perdido parte de sus propiedades 

iniciales. La actuación del fresado del firme y la preparación "in situ", supone un 

aprovechamiento del material para la nueva capa de firme, un ahorro económico del 

transporte de los residuos generados, que de otra forma irían a vertedero. 

Existen otros residuos inertes susceptibles de ser reutilizados. Estos pueden ser las 

tierras y piedras sobrantes de excavaciones, el escombro limpio para el relleno de 

trasdosados de muros. Los lodos de las depuradoras convenientemente tratados 
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sirven para la elaboración de ladrillos ornamentales. La restauración de canteras y 

minería a cielo abierto, el material cerámico como base para la construcción de 

pistas forestales, etc. 

A continuación, se enumeran las actividades de eliminación o valorización de los 

residuos, que se encuentran recogidas en el Anejo I de la Orden MAM/304/2002, de 

8 de febrero. 

“PARTE A. OPERACIONES DE ELIMINACIÓN. 

D1: Depósito sobre el suelo o en su Interior (por ejemplo, vertido, etc.). 

D2: Tratamiento en medio terrestre (por ejemplo, biodegradación de residuos 

líquidos o lodos en el suelo, etc.). 

D3: Inyección en profundidad (por ejemplo, inyección de residuos bombeables en 

pozos, minas de sal, fallas geológicas naturales, etc.). 

D4: Embalse superficial (por ejemplo vertido de residuos líquidos o lodos en pozos, 

estanques o lagunas, etc.). 

D5: Vertido en lugares especialmente diseñados (por ejemplo, colocación en celdas 

estancas separadas, recubiertas y aisladas entre sí y el medio ambiente, etc.). 

D6: Vertido en el medio acuático, salvo en el mar. 

D7: Vertido en el mar, incluida la inserción en el lecho marino. 

D8: Tratamiento biológico no especificado en otro apartado del presente anejo y que 

dé como resultado compuestos o mezclas que se eliminen mediante alguno de los 

procedimientos enumerados entre D1 y D12. 

D9: Tratamiento fisicoquímico no especificado en otro apartado del presente anejo y 

que dé como resultado compuestos o mezclas que se eliminen mediante uno de los 

procedimientos enumerados entre D1 y D12 (por ejemplo, evaporación, secado, 

calcinación, etc.). 

D10: Incineración en tierra. 

D11: Incineración en el mar. 
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D12: Depósito permanente (por ejemplo, colocación de contenedores en una mina, 

etc.). 

D13: Combinación o mezcla previa a cualquiera de las operaciones enumeradas 

entre D1 y D12. 

D14: Reenvasado previo a cualquiera de las operaciones enumeradas entre D1 y 

D13. 

D15: Almacenamiento previo a cualquiera de las operaciones enumeradas entre D1 

y D14 (con exclusión del almacenamiento temporal previo a la recogida en el lugar 

de producción). 

PARTE B. OPERACIONES DE VALORIZACIÓN. 

R1: Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía. 

R2: Recuperación o regeneración de disolventes. 

R3: Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que no se utilizan como 

disolventes (incluidas las operaciones de formación de abono y otras 

transformaciones biológicas). 

R4: Reciclado o recuperación de metales y de compuestos metálicos. 

R5: Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas. 

R6: Regeneración de ácidos o de bases. 

R7: Recuperación de componentes utilizados para reducir la contaminación. 

R8: Recuperación de componentes procedentes de catalizadores. 

R9: Regeneración u otro nuevo empleo de aceites. 

R10: Tratamiento de suelos, produciendo un beneficio a la agricultura o una mejora 

ecológica de los mismos. 

R11: Utilización de residuos obtenidos a partir de cualquiera de las operaciones 

enumeradas entre R1 y R10. 
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R12: Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones 

enumeradas entre R1 y R11. 

R13: Acumulación de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones 

enumeradas entre R1 y R12 (con exclusión del almacenamiento temporal previo a la 

recogida en el lugar de la producción).” 

 SEPARACIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 7.

El poseedor de los residuos estará obligado, mientras se encuentren en su poder, a 

mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la 

mezcla de fracciones ya seleccionadas que impida o dificulte su posterior 

valorización o eliminación. 

Los residuos de construcción y demolición deberán separarse en las siguientes 

fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la 

cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes 

cantidades: 

• Hormigón: 80 t. 

• Ladrillos, tejas, cerámicos: 40 t. 

• Metal: 2 t. 

• Madera: 1 t. 

• Vidrio: 1 t. 

• Plástico: 0,5 t. 

• Papel y cartón: 0,5 t. 

La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de 

los residuos de construcción y demolición dentro de la obra en que se produzcan.  

Cuando por falta de espacio físico en la obra no resulte técnicamente viable efectuar 

dicha separación en origen, el poseedor podrá encomendar la separación de 

fracciones a un gestor de residuos en una instalación de tratamiento de residuos de 

construcción y demolición externa a la obra. En este último caso, el poseedor deberá 

obtener del gestor de la instalación documentación acreditativa de que éste ha 

cumplido, en su nombre, la obligación recogida en el presente apartado. 
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La figura que sigue a continuación se limita a una sucinta descripción global de las 

etapas por las que pasan los Residuos de Construcción y Demolición: 

Mezcla de Residuos 
de Construcción y 

Demolición

Cribado manual o 
automático

Aspiración

Cribado 
manual

Machacado

Separador 
magnético

Cribado o 
tamizado

Tamizado Separador 
magnético

Pequeñas piezas 
papel y plástico

4-45 mm

Plásticos
Papel

Madera
Metales no ferrosos

Planta de procesado 
de madera

 

Figura nº 1.- Proceso de gestión de los Residuos de Construcción y Demolición 

(mezcla de residuos) 

A la vista de este esquema, el material recibido se cataloga en diferentes tipos 

atendiendo fundamentalmente de la limpieza con la que lleguen los residuos.  

El inicio del proceso de tratamiento comienza por la báscula, lugar donde el residuo 

es recepcionado y controlado. 

El material sucio es aquel susceptible de ser convertido en árido, pero que viene 

contaminado de cartón, papel, plásticos, envases, hierros, etc y de materiales 

voluminosos como pueden ser electrodomésticos y colchones. 

Este triaje manual, entorpece y aumenta los costes en la planta. 

Son muchas y muy variadas las posibilidades de reutilización de los áridos 

procedentes de los residuos de demolición. 
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A grandes rasgos podemos utilizar estos áridos reciclados como material para bases 

y subbases de carreteras, material para relleno de zanjas, fabricación de 

hormigones, áridos para mezclas bituminosas, árido fino para morteros y filler para la 

fabricación de cementos. Es obvio que serán exigibles distintos niveles de calidad de 

las propiedades de los áridos reciclados, siendo la más restrictiva su aplicación en el 

hormigón estructural. 

 GESTIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS 7.1.

La mayoría de los residuos de construcción y demolición son inertes y, por tanto, su 

poder contaminante es relativamente bajo. No obstante, existe una pequeña 

proporción de residuos peligrosos, como el amianto, fibras minerales, disolventes, 

algunos aditivos del hormigón, pinturas, resinas y plásticos; también pueden 

aparecer CFC de los conductos de refrigeración, PCB de transformadores, 

compuestos halogenados para protección del fuego y luminarias de mercurio o 

sodio. 

Siempre que sea posible, los residuos se separarán en dos fracciones: 

• Residuos No Peligrosos. 

• Residuos Peligrosos. 

En esencia, la planificación regional en materia de residuos se resume en el Plan 

Básico de Gestión de Residuos en Asturias (aprobado por Consejo de Gobierno el 

14 de junio de 2001. BOPA núm. 157 de 7 de julio de 2001), cuyo ámbito temporal 

se extiende hasta el año 2010. El objetivo principal de este Plan es: "definir y 

programar las directrices que deben seguir las diversas actuaciones, públicas o 

privadas, relativas a la gestión integrada de los residuos, dentro del marco propuesto 

por la Ley 10/1998, de Residuos, y demás normativa nacional y comunitaria sobre 

residuos, con el fin de proteger el medio ambiente y la salud de las personas". 

El Plan Básico de Gestión de Residuos en Asturias se rige por los principios 

emanados de la legislación vigente en la materia, tanto a escala comunitaria como 

nacional: responsabilidad del productor, proximidad, participación, gestión integrada, 

mejores técnicas disponibles, desarrollo sostenible, etc. Mención especial merece el 

principio de jerarquía: prevenir en la medida de lo posible, reutilizar lo que se pueda, 
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reciclar lo que no pueda reutilizarse, y valorizar energéticamente lo que no pueda 

reutilizarse o reciclarse. 

En el Plan se ha tenido en cuenta la necesidad de garantizar la gestión de los 

residuos producidos en cualquier punto del territorio. Para algunos residuos esto no 

podrá conseguirse con el simple juego de las fuerzas del libre mercado, por razones 

de ineficiencia económica, por lo cual habrá que establecer sistemas de gestión 

obligatorios, encomendados a un ente público local o autonómico (artículo 12.3 de la 

Ley 10/1998. BOE núm. 96, de 22 de abril de 1998). Por ello, en Asturias se ha 

optado generalmente por una gestión centralizada a cargo de COGERSA – 

Consorcio para la Gestión de los Residuos Sólidos de Asturias-, cuya figura se 

mantendrá y reforzará durante la vigencia de este Plan. 

Los objetivos están condicionados por la legislación vigente y el cumplimiento de 

distintos planes nacionales, muchos de ellos aún en fase de borrador en el momento 

de la aprobación del mencionado Plan. 

El Plan recoge las siguientes actuaciones para la categoría de Residuos de 

Construcción y Demolición:  

“La existencia de un Plan Nacional de Residuos de Construcción y Demolición 2001-

2006 (resolución de 14 de junio de 2001. BOE de 12 de julio 2001), así como las 

exigencias de la Directiva 99/31/CE, han sido tenidas en cuenta en este apartado. 

Se pretende potenciar un sistema de gestión centralizada, para lo que COGERSA ha 

construido un centro de gestión en sus instalaciones de Serín. Dicho centro cuenta 

con una planta de clasificación y reciclaje de RCD, donde se seleccionan los áridos y 

se trituran y clasifican para su posterior utilización. En la actualidad se encuentra en 

construcción un vertedero de RCD’s al que se destinarán los descartes de esta 

planta. El Plan pretende la adaptación a la Directiva 99/31/CE o clausura de los 

actuales vertederos. El Plan también proyecta la promoción de una red de 

estaciones de transferencia y la colaboración con los Ayuntamientos para la 

recogida de contenedores, imputando los costes en las tasas correspondientes a las 

licencias de obras.” 

Por lo tanto, todos aquellos Residuos Peligrosos generados como consecuencia de 

las obras de demolición y/o construcción, se retirarán de forma selectiva para evitar 
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su mezcla con Residuos No Peligrosos y se enviarán a gestor autorizado de 

Residuos Peligrosos, es decir COGERSA, en cumplimiento de la Ley 10/1998, de 21 

de abril, de Residuos. 

 COSTE DE GESTIÓN DE RESIDUOS 8.

La siguiente tabla contiene los precios de tratamiento de residuos de construcción y 

demolición actualizados al año 2015 empleados por el Consorcio para gestión de 

residuos de Asturias, COGERSA. 

 

TARIFA DE PRECIOS COGERSA 

TRATAMIENTO DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

CÓDIGO CONCEPTO 
PRECIO 

2014 
∆% 

2015 
PRECIO  

2015 

503 Residuos seleccionados de madera no 
tratada 0,00 0,00% 0,00 

504 Residuos seleccionados de plástico de 
embalajes limpios 0,00 0,00% 0,00 

505 Residuos seleccionados de papel/cartón 
industrial/comercial limpios 0,00 0,00% 0,00 

767 Residuos madera tratada 8,69 0,00% 8,69 

768 Residuos maderas, cartones, plásticos 
mezclados limpios 8,69 0,00% 8,69 

509 Hormigón (Sin mezclar hasta 900X600 mm) 2,38 0,00% 2,38 

510 Piedra/Grava (Sin mezclar) 2,38 0,00% 2,38 

956 Hormigón armado 6,58 0,00% 6,58 

508 Hormigón, piedra-grava, tabiquería 
(mezclados) 6,58 0,00% 6,58 

622 RCD+ otros inertes no aprovechable hasta 
un 20%  10,19 0,00% 10,19 

502 RCD+ otros inertes no aprovechables > 
20%   17,17 0,00% 17,17 

506 Mezcla RCD+otros materiales + mat. 
Organica 30,45 0,00% 30,45 

507 Mezcla RCD+residuos peligrosos 113,62 0,00% 102,06 

Precios en euros/tonelada. Los precios no incluyen el IVA del 10% 
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Oviedo, junio de 2015 

El Autor del Anejo 

José García Carrasco 

 

 

 

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 

 

 

Tipología RCDs
Estimación 

(m³)

Precio gestión en 
Planta / Vestedero 
/ Cantera / Gestor     

(€/m³)

Importe (€)
% del presupuesto de 

Obra

Tierras y pétreos de la excavación 1700,00 1,35 2.295,00 0,6750%

RCDs Naturaleza Pétrea 8,52 10,89 92,84 0,0273%
RCDs Naturaleza no Pétrea 4,23 12,65 53,48 0,0157%
RCDs Potencialmente peligrosos 4,54 57,50 261,28 0,0768%

0,1199%

340,00 0,1000%

3.042,60 0,8949%

Nota: No se incluye el transporte a vertedero, el cual se considera incluido en los precios de proyecto.

B.- RESTO DE COSTES DE GESTIÓN 

TOTAL PRESUPUESTO PLAN GESTION RCDs

B3.- % Presupuesto de Obra  por costes de gestión, alquileres, etc…

A.- ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RCDs (calculo sin fianza)

A1 RCDs Nivel I

A2 RCDs Nivel II

mgonza23
JOSE CARRASCO


